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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULAR No. 161/2021
La Paz, 12 de octubre de 2021

REF.: NOTA CITE: MEFPIVPT/DGAAA/UAR N 282/2021 DE
07/10/2021, QUE REMITE EL DECRETO SUPREMO Nº
4595 DE 06/10/2021, CUYO OBJETO ES REGULAR LA
IMPORTACIÓN DE AERONAVES; AUTORIZAR DE·
MANERA EXCEPCIONAL LA PERMANENCIA DE LOS
VEHÍCULOS DE TURISMO QUE SE ENCUENTREN EN
TERRITORIO ADUANERO, CUYAS
AUTORIZACIONES DE PERMANENCIA SE
ENCUENTREN VENCIDAS Y ·ESTABLECER NUEVO,
PLAZO DE PERMANENCiA DE LOS VEHÍCULOS DE
TURISMO, ASÍ COMO MODIFICAR LAS ALÍCUOTAS
DEL GRAVAMENARANCELARIO DE AVIONES. .

Para conocimiento y difusión; se remite la nota Cite: MEFPNPT/DGAAA/UARNº 282/2021 de
07/10/2021, que remite el Decreto Supremo Nº 4595 de 06/10/2021, cuyo objeto es regular la
importación de aeronaves; autorizar de manera excepcional la permanencia de los vehículos de ·
turismo que se encuentren en territorio aduanero, cuyas autorizaciones . de permanencia se
encuentren vencidas y establecer nuevo plazo· de permanencia de los vehículos de turismo, así
como modificar las alícuotas delGravamen Arancelario de aviones.
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ta a, 07 01. 282t
MEFP/VPT/DGAAA/UAR N° 282/2021

Señora
Karina Serrudo Miranda
Presidenta Ejecutiva a.i.
ADUANA NACIONAL DE BOLIVIA
Presente.­

MINISTERIO DE
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA

REF.: Remisión del Decreto Supremo
Nº 4595, de 6 de octubre de 2021.

De mi consideración:

Para su conocimiento y fines consiguientes, adjunto remito a usted copia del Decreto
Supremo Nº 4595, de 6 de octubre de 2021, cuyo objeto es regular la importación de
aeronaves; autorizar de manera excepcional la permanencia de los vehículos de
turismo que se encuentren en territorio aduanero, cuyas autorizaciones de
permanencia se encuentren vencidas y establecer nuevo plazo de permanencia de
los vehículos de turismo, así como modificar las alícuotas del Gravamen Arancelario de
aviones.

Asimismo, en cumplimiento del inciso j) del Artículo 31 del Reglamento a la Ley General
de Aduanas, solicito a usted difundir dicha norma entre los importadores y operadores
de comercio exterior.

Con este motivo, saludo a usted atentamente.
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- DECRETO SUPREMONº 4595 .
LUIS ALBERTO ARCE CATACORA

PRESIDENTE-CONSTITUCIONA~ I>~L ÉST_ADO PLURINACIONALDE BOLIVIA .
' i

CONSIDERANDO:

. Que los numerales 4 y 5 del.Parágrafo I del Artículo 298 de la Constitución Política' del Estado, determinan que es
competencia privativa del nivel central del Estado el régimen aduanero y comercio ~xteriór. · ·

. . \ .. . . .
Que el Artículo 26 de la Ley Nº 1990, de 28 de julió oe 1999, General de Aduanas y el Artículo 7 de la LeyNº 2492, de 2 de
agosto de 2003, Código Tributario Boliviano, establecen que el Poder Ejecutivo actual Órgano Ejecutivo podrá establecer
mediante Decreto Supremo la alícuota.del.Gravamen Arancel'arfo, aplicable; la importación de mercancías.
' . ··" . . .

/ - ' .
Que el Artículo 85 de la LeyN 1990, señala que el Estado no-permitirá la importación o ingreso a territorio aduanero

' . . . 1 .
nacional de mercancí'as nocivas para el medio ambiente, la salud y vida humana, animal o contra la·preservación vegetal, así

1 como las que atenten contra la seguridad del Estado y el sistema económico financiero de la Nación y otras determinadas por
Ley expresa. \ . · . . . ' · · . , . . . ' , . · .

Que el inciso n) del"Artículo 133 de la LeyN°'1990, dispone que entre los destinos aduaneros especiales o de excepción, se
encuentra el de vehículos de turismo;por lo que el ingreso, permanencia y salida de veh-ít:ulos para turismo, se rigen por /
disposiciones del Convenio Internacional del Carnet de Paso por Aduanas y lo que señale el Reglamento. · .

'
Que la LeyNº'l937; de 5 de j~lio de ~~95, aprueba y ratifica-el Acta Final de 1a Ronda Uruguay que crea· la Organización .
Mundial de Comercio - OMC e incorpora los resultados de las Negociaciones Comerciales Multilateráles del Acuerdo ·
'General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio - GATT, el mismo queestablece el principio'de Reciprocidad,
disponiendo que cualquiér trato especial· concedido a un país-ha de ser tratado de forma recíproca por el país beneficiario.
·.' . • . • • . 1 • ¡' .

Que el Artículo 231 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado por Decreto Supremo·Nº. 258_70, de 11 de
- Z

agosto ·de 2000, determina los plazos de permanencia y salida de vehículos turísticos
• • •• • . • 1

Que el Artículo 9 del Decreto Supremo Nº 1923, de 12 de marzo de 2014, qué reglamenta la Ley Nº 370, de 8 de mayo de
2013, de Migración, señala que la visa es,la autorización de ingreso a territorio boliviano a personas extranjeras,
determinando su plazo y fijando)as.condiciones y limitaciones de su otorgación.

1 • ' /
Qµe el Decreto: SupremoN 29349,de 21 de noviembre. de _2007 y sus modificaeiones, establecen una nueva estructura •

. \ .• . - '

arancelaria con alícuotas de cero por ciento (9%), éinco por ciento (5%), diez por ciento .(10%), quince por ciento (15%),
veinte por ciento (20%), treinta por ciento (30%) y cuarenta por ciento (40%) para el pago del Gravamen Arancelario.. .,, .. . . " ,

••e
Que es necesario adoptar políticas destinadas a normar el.ingreso, e' imp'ortación de aeronaves, estableciendo medidas
específicas que permitan su renovación, el ahor:ro de combustibles y preservación del medio ambiente. Asimismo, es
necesario adoptar políticas arancelarias através de la modificación de las alícuotas del, Gravamen Arancelario, en el marco
'· t . . ' -

de la políticade sustitución de importaciones, reconstrucción ecqnómica y protección de la jnd4stria nacional.
/ . { .

. '

EN CONSEJO DE MINISTROS;

DECRETÁ:

· ARTÍCULO 1.-(0BJETO). El prese~te·Decret6 Supremo tiene por objeto:
a) Regular la importación de aeronaves; ,
b) Autorizar de manera excepcional la·permanencia de los vehículos de turismo que se encuentren en territorio aduanero,
cuyas autorizaciones de permanencia se en_cuentren vencidas y est_ablecer nuevo plazo de permanencia de los vehíc;;ulos de.. /

>.



tu_rismo; . l
é) Modificar el Gravamen Arancelario de aviones.

.\ - ,. . .
, , • l, • , ';/

ARTICULO 2.- (AUTORIZACION PREVIA). La pfrección General de Aeronáutica Civil - DGAC otorgará
Autorización Previa para el ingreso a territorio nacional de aeronaves, bajo cualquiefrégimen aduanero, para las .mer.cancías .
identificadas en el Anexo 1, que forma parte del presente Decreto, Supremo. · · · .. · . . · ·

1. .

ARTÍCULO 3.- (REGISTRO DEAERONAVES). Una vez realizado el despacho aduanero de la aeronave previo a la
. emisión .del pase cle salidfl., el importador-cjybera presentar la solicitud de asignación de matrí'cula ante la DGAC, para su
'registro conforme a la normativa.vigente al efecto.. .

ARTÍCULO 4.- (PROHIBICIÓN).
' I

· l. En el marco del Artículo 85 de la Ley}!º 1990, ·de 28 de julio de 1999, General de Aduanas, se prohíbe la importación,de
aerpnaves, con una antigéedad mayor a veinte y cinco (25)' años; bajo cualquier régimen aduanero o destino aduanero
·especial.

/ ,

11. Esta prohibición no alcanza a las aeronaves que ingresan en tránsito o ·sobrevuelan el "territorio nacional, al no estar
sujetas ·a regímenes aduaneros.

J
1 ... ' ' ' . . - •

. ARTÍCULO s..: (AUTORIZACIÓN DE PERMANENCIA DE VEHÍCULOS DE TURISMO).
• • , 1 •

En .el marco del principio de·Reciprocidad de la, Organización Mundial del Comercio, se autoriza de manera excepcional la
permanencia de los :vehícqlos_ de uso privado para turismo que se encuentren en territorio aduanero· nacional,

· • · ,E ! - • .· •

independientemente· de su situación: actual, cuyas autorizadones de permanencia se encuentren vencidas a partir del 20 de
marzo de 2020, hcj.sta'cuarenta y cinco (45) días posteriores a la apertura de fronteras en lós países limítrofes, en razón de las
medidas adoptadas por el brote de Coronavirus (COVID-19). ·

». · •

ARTÍCULO, 6.- (MODIFICACIONES). Se modifica el Artículo 231 del Reglamento a la Ley General de Aduanas,
aprobado por Decfeto Supremo Nº25870, de 11 .de agosto de 2000, éon efsiguiente texfü:

"ARTÍCULO 231° (Y._EHÍCULOS DE TURISM0).-El ingreso, permanencia y sa?ida de vehí~ulos de uso privado para•
turismo procederá con la presentación de laLibreta Andina de Paso por Aduana, de la Libreta Internacional de .faso por
Aduana oformulario aprobado por la .iJ.duanaNacional, en las condicionesyplazos establecidos en dichos documentos. ,

V . . . ~ .
La Aduana Nacional, establecerá el trámite simplificado para autorizar el ingreso o salida temporal de vehículos dé
particulares que realicer,. viajes de turismo. a odesde países limítrofes. +

• 1 o . ' ,.·., .,

El documento aduanero que autorice el ingreso á_salida de vehiculos·de turismo, deberá contener la siguiénte información:
marca, númer({ de~mbtor, año del modelo, color, placa delpaís ·de matrícu_ba'y demás características que los individualicen.

, - • 1 .. . • . - , 1 , • • •

Elplazo de permanencia.y las prórrogaspara los veñículos de turismo, será igual a_lplazo establecido en la visa de
. turismo o.visita otorgada por la autoridadmigratoria al turista. ,

. . • I

En caso de accidente comprobado ante la autoridad aduanera, éstapbdrá autorizar un plazo especial condicionado por ,.,· ·
el tiempo que se requiera para la reparación delmedio de transporte o para que pueda salir délpaís en condiciones mínimas
de seguridad. •

. . - . .

· En caso de destrucción o pérdida del vehicilo, este hecho deberá'seracreditado ante' la autoridad aduanera.
. . . - .. ' . . · N

\ .
. I ' '



. . \ ...

'La salida. de estos vehículospodrá efectua_rse por cualquier aduana delpa_ís. En caso que el vehí'culo salga ele!paíspor· una
' . . . '

adüana diferente a la de ingreso, la aduan'a de salida deberá informar inmediatainehte a la de ingreso, para el control
. . ~ . .

aduanero.

s Una vez vencido el término de permanencia autorizado y no se hubiera efectuado la salicfa del territorio aduaneró .
nacional del vehículode turismo, la Administración Aduanera otorgará un plazo excepcional de veinte (20) días calendario'
siguientes a lafecha delvencimiento delplazo depermanencia, dentro de_! cual, el vehículo deberá salir de térritorio
nacional con elpago de la multapor contravención que será regulada por la AduanaNaciónal.

. . ,

Cumplidos los plazos establecido en elpárrafo precedente, se procederá al comiso. 11

. .

ARTÍCULO 7- (MODIFICACIONES AL GRAVAMEN ARANCELARIO). Semodificanlas alícuotas delGravamen°
· Arancelario para las mercancías identificadas mediante subpartidas arancelarias del Arancel AdÜanero de Importaciones de
Bolivia, 'según el detalle contenido en Anexo 2, que forma.parte del presente Decreto Supremo.

1
. \

· DISPOSICIONES TRANSITORlAS
__ · 1 /

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.­

i. Para dar cumplimiento al presente Decreto Supremo, la DGAC elaborará el procedimiento de solicitud y emisión de las
Autorizaciones_Previas, erÍun plazo máximo de diez (1 O) días hábiles administrativos posteriores a la publicación dele
presenteDecreto Supremo. r · ­

<
. . J . . '

11. Lo dispuesto en el_ Artículo 2 deJ presente Decreto Supremo, no será aplicable a las aeronaves que hayan iniciado la
operación de importación a territorio aduanero nacional, con el embarq'ue de la mercancía:en fecha anterior a la vigencia del
presente Decreto Supremo. " ' .

. III. Los despachos aduaneros de aeronaves bajo el Régimen de Admisión/Temporal para Reexportación en el Mismo Estado,
presentados eón anterioridad a la vigencia del presente Decreto Supremo, concluirán de conformidad a las _disposiciones. . ··
vigentes eri. el momento de su ingreso a territorio aduanero nacional.

. 1

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.:. . .
' . /. . -

Las modificaciones de las alícuotas del GravamenArancelario, establecidas en el Artículo 7 del'presente Decreto Supremo, .
entrarán en vigencia al vencimiento de los tres (3) días hábiles administrativos siguientes a s_u publicación.

Los ·sefí.ores Ministros de Estado en los Despachos de Economía y Finanzas ·Públicas y de Obras ·Públicas, .Servicios y
Vivienda, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

i. · · y - «

Es dadó en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los seis días del mes de octubre del año dos mil veintiuno.
. , . · ', .· ·. ·\ , . . ,· . .. .'

FDO.LUIS ALBERTO ARCE CATA'ORA, RogelioMayta Mayta, Maria Nela Prada Tejada, Carlos Edtrnrdo Del.
' Castíllo Del.Carpio, Edrnundo Novillo Aguilar, Felima Gabriela,Mendoza Gumiel, Marcelo Alejandro Montenegro Gomz

Garcia, FranklinMolina Ortiz, Nestor Huanca Chura, Edgar Montaña Rojas, R):ri:liro-Felix Villavicencio Niño De ~-,
Guzman, IvanManolo Liria Magné, Verónica Patricia.Navia Tejada, Jeyson Marcos Auza Pinto, Juan Santos Cruz, Adrian
Ruben Quelca Tarqui, Remmy.Ruben Gonzales Atila, Sabina Orellana Cruz. '

i .
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G A'C E TA o- F I C I A L B O LI V I A­

\
,l•ANEXQ 1

I :

· 'MERCANCÍASSUJETASA'AUTORIZACIONPREVIA
! I

1 •

/ 1

-Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a
15.Q00l<;' · '· ' · · ·

-- os demás

-'- Aviones de peso máximo de despegue inferior o igual a
5.709 kg, excepto los disefíados específicamente para uso'
militar'

-_Vehículos espaciáles (inc'luidos-los satélites) y sus vehículos
· · · · · · les
..l

11' ....•.
··, . I'. - •

' .

- -Aviones _de peso máximo de despegue ,inferior o igual a
5,700 kg, excepto los diseñados específicamente para uso
militar'-' ' '

o8802.20.10.00

8802:.20.90.00

r

8802-.30. 10".00 o ,,
..\

/ 8802.30:90.00 0

8802.40.00.0@ o
\. · 8802.60.00.00 o

. 1

· · ' ,t

1 .. ,

Gaceta Oflclal del Estado Pl,Urlnaclonat de Bollvla . ,·
Derechos Rese"'!ados ®2020 •www .gacetaoflclaldebollvla,go6.bo l
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G A C ET A )i O :F I C I 'A L ·D.E B-.O-LIVIA

/

ANEX02 I

MERCANCÍAS SUJETAS AL PAGO DEL GRAVAMENARANCELARIO

- - Aviones de pesomáximode despegue inferior
8802.20.10.00 O o igual a 5.700 kg, e_xqepto los diseñados _ -

.es ecíficamente ara uso. militar ·
10

10

10

10
- - Aviones de peso máximo de despegue inferior
o igual a 5.700 kg, excepto los diseñados
es ecíficamente ara uso militar''
- - Los demás

Io - ,

o

8802.'30.10.00

8802.20.90.000. --Los demás

8802.30.90.00

y

\
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